
Cáceres, a 16 de febrero de 2011. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA

EDICTO de 28 de enero de 2011 por el que se somete a información
pública el Programa de Ejecución de la transformación urbanizadora
del Sector S-3. (2011ED0055)

Se pone en conocimiento del público en general que el Sr. Alcalde ha dictado Resolución de 28 de
enero de 2011, abriendo un periodo de información pública de un mes para el examen del Progra-
ma de Ejecución de la transformación urbanizadora del Sector S-3 del Suelo apto para urbanizar
de las NNSS de Planeamiento de La Garrovilla, así como del Plan Parcial de Ordenación del Sector
S-3 presentado por Hnos. Gragera Fernández, SL, que actúa como agente urbanizador.

Se advierte expresamente a cualquier interesado de la posibilidad de formular alegaciones y
de presentar propuestas de convenio y proposiciones jurídico-económicas en competencia, al
haberse establecido el sistema de concertación para su gestión.

La Garrovilla, a 28 de enero de 2011. El Alcalde, JOSÉ PÉREZ ROMO.

Lunes, 7 de marzo de 2011
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